RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000575 , E. 432/ 13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura  (MEC) relacionadas con la compra directa por excepción, por el Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), a la Jefatura de Policía de Montevideo de servicio de vigilancia para el ejercicio 2013, al amparo de lo dispuesto en el Literal C) del Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 979/2012 de fecha 19 de diciembre de 2012, el Consejo Directivo del SODRE autoriza la compra al Servicio de Vigilancia de Policía para el Ejercicio 2013, por hasta $5:500.000  y se publica la compra por excepción en la pág web de compras del Estado;

2) que el financiamiento se hará por el monto de $5.449.996,oo de acuerdo a la afectación 003 de fecha 15.01.2013 con cargo al Inciso 11), MEC Unidad Ejecutora SODRE, Financiamiento 1.1, Rentas Generales, Objeto del Gasto 291; 

CONSIDERANDO:  que la compra se hace al amparo de lo dispuesto en el Literal C), del Numeral 1), del Artículo 33 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura

     la intervención del gasto de hasta $5:500.000, a favor de la Jefatura de Policía de Montevideo, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y 

3) Devuélvase”.-
sd
